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Secretaría dé cumplimiento a lo ordenado en auto del 19 de mayo de 2021 

y proceda con el emplazamiento decretado. 

 

Por otro lado, téngase por oportuno el descorrimiento del traslado de la 

contestación de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

(2) 
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